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REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ELIECER DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO  

RAD. No. 76001-31-05-018-2023-00503-00 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que, revisado el Portal Web del Banco Agrario de este Despacho Judicial, se 

advierte que COLFONDOS S.A. constituyo depósitos judiciales por el valor de costas 

procesales, liquidadas y aprobadas. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 01840 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecedes y una vez verificado el expediente virtual, se 

evidencia la existencia de los siguientes depósitos judiciales: 

 

- No. 469030003121183 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ELIECER DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ. 

 

- No. 469030003121184 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ELIECER DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ. 

 

- No. 469030003121185 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Conforme a lo anterior, se pondrá en conocimiento de las partes para lo de su competencia. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la existencia de los siguientes 

depósitos judiciales: 
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- No. 469030003121183 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ELIECER DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ. 

 

- No. 469030003121184 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ELIECER DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ. 

 

- No. 469030003121185 de fecha 17/10/2024, por la suma de $1.300.000,00, 

constituido por COLFONDOS S.A. por valor de costas procesales en favor de 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 23 DE OCTUBRE DE 2024 
 

En Estado Electrónico No.- 0186 se notifica a las 
partes el auto anterior 
 
El Secretario, 

____________________________________ 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 
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